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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISIC]ONES NO. IMPE-AD-05.2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO
MUNICIPAT DE PENS¡ONES, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR EL ING. JUAN ANToNIo coHzÁTez vIlus¡Ñon, EN sU
clnÁcr¡n DE DlREcToR, A eurEN EN ro sucEsrvo sE LE DENomluenÁ "E[ lNsTtTUTo". y poR oTRA pARTE LA
PERSONA MoRAL DENoM¡NADA "DrsTRrBucrón ¡sprclallzADA DE MEDtcAi ENTos, s.A. DE c.v.,, REpREsENTADA
POR TA C. ESN,IERATOI V¡IÁZOUEZ FI.ORES, A QUIEN EN To sUcESIVo sE tE DENoI¡IINARA "Et PRoVEEDoR", Y
ACTUANDo DE ,t^ANERA coNJUNTA sE LEs DENornrNlnÁ como "LAs pARTEs", rAs cuAtEs sE suJEIAN AL TENoR DE
LAs srcutENTEs DEcrARActoNEs y crÁusur¡s.

DECTARACIONES:

¡. DECLARA'E[ lNSTITUTO'

l.I. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio. creodo medionle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de lg83 y que en lq octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstituto Municipolde Pensiones.

1.2- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONzÁtEz VIILASEÑOR, ocredilo su personotídod como Director det tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromíento expedido o su fovor por el C. Presidenfe Municipol, el LlC.
,r,lARCO ANTONIO BONILLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre de|2021, osícomo con et Acto de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relofivos y oplicobles de lo Ley del
lnsliluto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ vtttASEñOR. en su corócter de Director,
tiene los focultodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

I.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ql servicio
del Municipio de Chihuqhuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en lérminos delortículo I de lo Ley dellnstituto Municipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle R'o Seno #llOO, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.3i4]4, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

l.¿. Que con fecho 30 de diciembre de 2022, el Comilé de Adquisiciones, Anendomienlos y Servicios del
Poder Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los ortículos 72,73 frocción ll y 83 de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y 71 y 72
frocci<¡nes I y ll y 85 de su Reglomento, outorizó el procedimiento de controloción en lo modolidod de
Adjudicoción Directo, o fovor de lo persono morol "DtsTRtBuclóN ESpECtAuzADA DE MEDICAMENToS, s.A.
DE c.v.", relotivo o lo ADQUlstctóN DE MEDICAMENTo oNcotóclco y DE AITA EspEctAuDAD (tuERA DE
cuADRo BÁslco, FATTANTE o EN DEsABAsro) y ADeutstctóN DE,nEDtcAt ENTo DE FARñ,tActA (FUERA DE
CUADRO BÁS¡CO, FALTANTE O EN DESABASTO), loly como se ocredito con etocfo respectivo.

1.7. Que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del Ejercicio Fiscol 2023,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomiento en lo S.O.2O/2O22,
tol como se señolo en el oficio SRIA/ATI413 /2022y el oficio TM/1876/2022, emitido por Tesorer'ro Munícipol,
por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los
obligociones que controe por virlud de lo suscripción del presenfe instrumenlo.

1.8. Que "E[ PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en criterios de economío.
eficocio, eficiencio. imporciolidod, legolidod, honrodez y tronsporencio.
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II. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

11.1. Que "DISTRIBUCIóN ESPECIALIZADA DE MEDICAMENTOS. S.A DE C.v.", es uno per§ono morol, socíedod
legolmenle conslituido, tol y como se ocredito con lo Escriluro Público No. 8,,l 44, de fecho 2ó de obril
de1994, otorgodo onte lo fe del Lic. Romiro A. Brovo Rívero, Notqrio Público No. 18 en el estodo de Nuevo
León, inscrito en el Registro de Público de lo Propiedod y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, bojo el
No. 

,l314, 
folio ó9, volumen 4ló, Libro No.3 Segundo Auxilior Escriluros de Sociedodes Mercontiles Sección

de Comercio en Monleney, Nuevo León. el dío 05 de julio de I994.

11.2. Que lo C. E§MERAIDA VELÁZQUEZ FIORES. cuenlo con Poder Generol poro Pleitos y Cobronzos y Asuntos
Loboroles, Actos de Administroción, y combiorio, con focullodes de delegoción, tol y como lo ocredito
con lo Escrituro Público No. 20,539, de fecho '11 de diciembre de 2017, otorgodo onte lo fe del Lic. Césor
Gonzólez Confú, Notorio Público No. ó9 del Primer Distrilo Regislrol en el Estodo de Nuevo León,
monifesfondo, bojo prolesto de decir verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no le hon sido
revocodqs, modificodos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro lo odquisición, enojenoción, representoción, consignoción, importoción
y exportocíón de medicomentos, psicotrópicos, moteriol de curoción, medios de controste, medicinos de
potente y ortículos de formocio en generol, entre otros.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Alolonilco No. 812, colonio Milros Sur, C.P. 6204Ú. en Monteney,
Nuevo León, y que poro oír y recibir todo tipo de nofíficociones y documentos relqcíonodos con el
cumplimento y ejecución objelo del presente controto, señolo como domicilio el ubicodo en colle
Ojinogo No.425 A, colonlq Centro, C.P.31000 de lo ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es
D8,M940,426E32.

11.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chíhuohuo 2022, con No. de
Tromile No. 567 y de Proveedor No. 10718, compromeliéndose q reolizor su regislro poro el año 2023 dentro
del primer mes del oño.

11.7. Que su Licencio Sonitorio es lo número 19 039 08 0004, expedido el 03 de obril de 2001 y su oviso de
responsoble sonilorio de insumos poro Io solud del esfoblecimiento que opero con licenciq sonitorio es el
nÚmero 193300511X0349 recibido en lo Comisión Federol poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonitorios el
dío l0 de diciembre de 2019, por lo que cumple con los requisilos estoblecidos en lq Ley Generol de Solud
y Reglomento de lnsumos poro lo Solud, Suplemento poro estoblecimientos dedicodos o lo vento y
suminislro de medicomentos y demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos
Mexiconos. lineomienfos o requisitos de operoción emifidos por lo Comisión Federol Poro fo Protección
Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demés normotividod oplicoble y vigente.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente collficodo, osí
como conocimíentos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle conlroto, lo
que le permite gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuenfro en ninguno de los supueslos contemplodos por los orlículos 8ó y i03 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuq, por lo que cuenfo
con lo legitimídod poro suscribir el presente.

IMPE.AD.05"2023, CEI.f BRADO POT EI, INSTIIUTO MUNICIPAT DE PENSIONE§
ESPECIAI,IZADA DE i¡IEDTATiENTO§, S,A. DE C.V.', CETEBRADO EI. 30 DE DICIEMBRE DE

"n22, Año delCenlenqdo de lo llegodo de fo Comunidod Menonito o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m, colonio Alfredo chóvez, chihuohuo, chih., Teléfono Direclo loT2l,hltp:l/ww.mun¡cipioch¡huohuo.gob.mx
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ll't0' Que decloro bojo protesto de decir verdod, gue conoce el conlenido de este controlo y los requisitos que
se esloblecen en el mismo y en lo colizoción respectivo, osí como tombién se obligo o l6vor o cobo su
cumplimiento de ocuerdo o lo esloblecido en los mísmos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES'':

lll'l' Que se reconocen mutuomente lo personqlidod y lo copocidod legol con Io que se ostenton y concuren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimiento, obligóndose ol lenor de los siguientes:

ctÁUSUI.AS:

PRIMERA" OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo los lérminos y condiciones de esle conlroto "EL INSTITUTO", odquiere de ,,EL

PROVEEDOR", o lrovés de un conlroto obierto. los bienes consistentes en MEDICAiñENTO ONCOTóGICO y DE AITA
EsPEclAtlDAD (tuERA DE cuADRo BÁslco, FATTANTE o EN DEsABAsTo), conespondientes o to portido número I, y
¡l'lEDlcAMENTo DE FARMACIA (tuERA DE cuADRo BÁstco, rAITANTE o EN DEsABAsTo), conespondientes o to
Portido nÚmero 2 de ocuerdo o los especificociones de Io cotizoción respectivo, lo cuol formo porte del presente
conlroto como si o lo lelro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

PARIf DA DESCRIPCIóN CANTIDAD MfNMA CANTIDAD

1
ADQUISrcIÓN DE MEDICAMENTO ONCOTÓGCO Y DE ALTA
ESPECTALTDAD IFUERA DE CUADRO BÁSCO, FALTANTE O EN DESABASTO) $200,000.00 $500,000.00

2
ADQUTS|CIÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACTA (FUERA DE CUADRO
BÁsco, FALTANTE o EN DEsABAsIo} $20,000.00 $50,000.00

Cuondo se presenle lo necesidod de odquirir los bienes señolodos, se reolizoró invesligoción de mercodo con ol
menos fres proveedores, solicifondo su cotizocíón de qcuerdo con el medicomenlo requerido, y se le odjudicoró o
"Et PRoVEEDOR" ofeclondo los montos referidos, cuondo ofrezco los mejores condiciones de controtoción.

SEGUNDA" i'tONIO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se esloblecen los síguientes
monlos:

o Poro lo Portido nÚmero I el monto mínímo o controtor serÓ de §200,000.00 (DosclENTos MIt pEsos 0o/1oo
M.N.) y un monto móximo por lo conlidod de §5o0,ooo.oo (eUlNtENIos i,Ut pEsos oo/l(,o M.N.).

¡ Poro lo Portido nÚmero 2 el monto mínimo o conlrotor seró de §20,000.00 (vEtNTE Mtt pEsos oo/lq¡ M.N.) y
un monto móximo por to contidod de SS0,OOO.(X) (CTNCUENTA MtL PESOS (X)/lOO f .N.).

Dichos conlídodes son nelos, yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo tqso del
O%, en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "IAS PARTES" convienen que el presenle controlo se celebro o precios fijos. por lo que
los precios unitqrios estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio de lo cotizoción respeclivo, excepluóndose
de dÍcho consideroción los disminuciones de precíos generodos desde los loborotorÍos, mismos que deberón ser
nolificodos por "E[ PROVEEDOR" ol ,'EL 

¡NSTITUTO".

TERCERA" VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del 0l de enero de 2O2S ol 3l de dlclembre de
2O23,y hoslo que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero solisfocción de,.EL INSTITUTO,,, solvoque se determine lo terminoción onticipodo del mismo.

1

CONITATO DE II\APE.AD.O5.2O23, CETEENADO POR EI. INSIIIUIO MUNICIPAI, DE PENSIONES VALIDADO
Y MORAI. ESPECIAI.IZADA DE ,lrlEOICAl,lENIOS. S.A. DE C.V,", CEI.EBIAOO EI30 DE DICIEIIBTE DE 2022, Oepartamento

"2022, Año del Centenorio de lo llegodo de
Colle Río Seno No. I I m, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuá, Ch¡h., 

.
lo Comunidod Menon¡lo o Chihuohuo,'
Teléfono Direclo lO72), hllpl /www.municipiochihuohuo.gob.mx
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CUAITA.- CONDICIONES DE ENIREGA. "Ef PROVEEDOR' deberó reolizor lo enlrego de los bienes, de conformidod
con los sigu¡enfes cond¡ciones:

El medicomento solic¡todo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posleriores o lo entrego de lo
Requisición u Orden de Compro respeclivo, solvo que "Et INSTIIUTO" determine un plozo distinlo en
coord¡noción con "Et PROVEEDOI". eslo conforme o sus nécesidodes y duronle el periodo de vigencio del
controto.

2. Uno vez tronscunido el lérmino estoblecido en el pónofo qnterior, s¡n hober reolizodo el sum¡n¡stro de los
bienes por porte de "Et PnOVEEDOI", seró fqcultod potestol¡vo de "EL INST|TUTO" lo oceptoción o rechozo
de los m¡smos, y en coso de rechozo, se fendró por concelodo lq Orden de Compro o Requisición, y "E[
INSIIIUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el producto follonte, penolizondo o ,,8[

PROVEEDOR" con el ¡mporte lolol del med¡comento odquirido.

3. Lo entrego de med¡comen'to invorioblemenle deberó hoceBe en el óreo de enrrego de medicomenlo
oncológ¡co y de ollo espec¡olidod ubicodo en lqs lnslolociones de "Et |N§I|!UTO" ubicodos en Colle Río
Seno nÚmero I100 Colon¡o A¡fredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes
en un hororio de los O9:0O o los l5:OO horos, donde serón recibidos por el peronol designodo por,,E[
lNSIllUTO", m¡smo que podró rechozor y devolver cuolqu¡er bien que no cumplo con los condiciones de
colidod, se encuenlre doñodo u otro c¡rcunstoncio que le hogo inulilizoble.

¡1. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor junlo con los b¡enes: copiq de lo Orden de Compro, Focfuro y/o Rem¡sión
en lo que ind¡que el nÚmero de lote, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los b¡enes.

5. Lo entrego de los bienes se reolizorón por Orden de Compro completo, s¡endo focultod de ',Et INSTITUTO', lo
oceploción o rechozo de uno entrego porciol de d¡cho orden, en esle coso,,E[ pnovEEDoR,, deberó
informor a "El' lNSflTuIO" los molivos que ocosionon lo enlrego porciol y el incumplimienlo de los liempos y
lo formo de enlrego estipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose "EL PROVEEDOR" o cubrir el
remonente de los blenes no sum¡n¡strodos en el liempo y formo estoblecidos por "E[ lNSllfUTO" y sin corgo
odicionol poro el mismo.

ó. "EL |NSI|¡UIO" podró solicitor o "EL PROVEEDOI", el conje o devolución de los b¡enes que presenren
defeclos o s¡mple vislo, especificociones distinlos o los estoblecidos en lo Orden de Compro o cuondo
presenlen v¡c¡os ocultos, deb¡endo nol¡ficor o "Et PROVEEDOR" ol momento de lo entrego o bien dentro del
periodo de diezdÍos hóbiles siguiente ol momento en que se hoyo percotodo delvicio o defeclo.

Poro oquellos bienes que, duronte su vido úlil, es decir, ontes de Iq fecho de coducidod o bien, duronte lo
v¡gencio del confroto, presenten olgún defeclo o el óréo usuorio monif¡este olguno quejo en el senl¡do de
que e¡ uso del bien puede ofeclor lo colidod del servicio proporc¡onodo ol derechohobiente, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "E[ INSIITUTO'y se nolificoró o "Et PROVEEDOR" que se obligoró el
conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró ov¡so o los outoridodes conespondienles en lo moterio
según los cond¡ciones delcoso en cuestión.

Cuondo los ouloridodes conespondientes, nolitiquen o "El, INSIITUÍO" que lo colidod de los b¡enes pud¡ero
ofector lo otenc¡ón ol derechohob¡ente, "Et PROVEEoOR" deberó subsonor dicho s¡tuoción. medionte el
conje de los bienes por un nuevo lole.

CONTRATO OE AOAU§ICIOIiTS XO. IMPE 4D.05-2023, CELt!¡ADO pot EL |NST¡rUIO U t{tctpA r Ot pfli¡SlOxEs

7

Y IA PETSOIIA MOTAI OE¡¡OMINADA "orsT¡ltucóN EsPECIAUZADA DT MEO¡CAII¡NTOS, sa. oE c.v.". cEtE!¡aoo EL 30 oE DtctEMtRE oE 2O?2._ VALIDADO
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8. Lo odqu¡s¡ción se limiloró o los medicomenlos señolodos en lo Orden de Compro o Requ¡sic¡ón, por Io que
"E[ PROVEEDOR" estoró obl¡godo o conseryor o disposición de "Et |NSTITUIO" exisfencio sufic¡ente de los
produclos odjud¡codos. Quedondo esloblec¡do que, en coso de cuolqu¡er fo¡tonle de medicomento no
iuslificodo, "El INSIITUIO" quedo fqcullodo poro odqu¡rirlo con cuolquier olro proveedor, penqlizondo o "GL
PnOVEEDOR" con el importe lofal del medicomento odquir¡do.

Dicho penolizoclón se reol¡zoró o trovés de emisión de Noios de crédifo por "E! ptovEEDoi" o fovor de "El,
IN§IIIUTO" derivodqs de lo revisión mensuolde lo focluroción que reolice.

En coso de que'Et PROVEEDOR" presente desoboslo recunenfe de medicomenro previomenfe cofizodo, y
no se justifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor, "E[ INSIITUIO' podró rescindir el conlrolo y
hocer efect¡vo lo goronlíc de cumplimienlo de controfo.

Por n¡ngÚn motivo se recibirón ov¡sos de foltonte de loborolorio o medicomentos desconlinuodos de,,EL
PRovEEDoR", sin el debido soporte documenlor proven¡enle de qborororio fobriconte.

"EL PROVEEDOR" deberó goronlizor que contoró con lo entrego del medicomenlo directomente del
fobriconle del medicomenlo o de su dislribuidor outorizodo, por el periodo de v¡genc¡o del confrolo.

"Et lNSTlIuIo" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "Et PROVEEDOR" nol¡fique que el
b¡en originol ho sido declorodo como en foltonte por lqrgos periodos de l¡empo o como desconlinuodo de
or¡gen con el respoldo del loborotorio productor. s¡empre y cuondo se respeten los precios originolmente
esloblec¡dos.

?. Lo tronsportoc¡ón de b¡enes. lo corgo y descorgo serón o cqrgo de ,'Et pRovEEDoR,', osí como el
oseguromienlo de los bienes. hoslo que eslos seon recibidos de conform¡dod por,,Et l sTlTuTo".

¡0' "EL PROVEEDOR" deberó éntregor un gel refrigeronle por codo piezo de med¡comenfo enfregodo poro el
surt¡m¡enlo del pocienfe, en coso de que el med¡comento requiero red frío.

lI. "Et PROVEEDOR" debéró contor con un ejecutivo de enloce ub¡codo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "Et lNsIlIUTo", lo on'lerior poro el monitoreo de lo olención y cumplimienlo del oboslo en
el lugor de enlrego, que or mismo t¡empo rendró ro función de enrocé enfre ,,Er. rNsnruro" y ,,Et
PROVEEDOn" poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que ,Et tNSIIIUTO' no guordoró
ninguno reloción loborolo de olguno olro espec¡e con ,,Et 

PROVEEDOR".

12. Los prec¡os oferlodos por "EI pnovEEDoR" deberón opegorse juslo, exoclo y cqbolmenie o los
especificoc¡ones y condic¡ones esloblec¡dos en lo Orden de Compro o Requis¡c¡ón.

l3' 'Et PROvEEooR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o dispos¡c¡ón de ,,EL tNSTlTUro" ex¡sfencio
sufic¡enle de todos y codo uno de ros productos objero de ro orden de compro o Requ¡s¡ción.

14' "EL PIovEEDon' deberó gorontizor que lo coduc¡dod de los bienes oferlodos no seró menor o doce meses
contodos o pqrt¡r de ro fecho de enfrego de ros m¡smos o,,Et rNsfrluro',, en coso de entrégor un
medicomenlo con coducidod menor, "EL lNSflTUTO" notifícoró ol Enloce Ejecutívo de ,,EL ptOVEEOOt',
poro que lleve o cobo 5u reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o
su nol¡f¡cqción, se descontoró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno, oplicondo noto de
crédilo, en lo focluro ¡nmediolo posterior ol incumplim¡ento.
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"El' IN§IITUTO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penql¡zoción poro ,,E!
PROVEEDOR' en los cosos que osí seo cons¡derqdo como necesorio por ',E[ lNsflfUTO,. en d¡cho coso "E!
PROVEEDOR" deberó enfregor uno "corto conie" o "EL INSTITUIO", lo cuol podró ser opl¡codo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los m¡smos productos con
uno coduc¡dod moyor o o trovés de lo em¡s¡ón de Notqs de Crédito por,,Et PROVEEDOR', o fovor de ',EL
lN§llruIo" por lo conlidod folol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del lipo de conie seró
definido por "EL lN§I|TUTO" en func¡ón de sus necesidodes.

15' Los b¡enes serón entregqdos de conform¡dod con los espec¡ficqc¡ones réqueridos, debidomenté
empoquelodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos
deberÓn ¡denlificorse de ocuerdo o lo esfoblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Pqro lo Prolecc¡ón Contro Riesgos son¡torios, Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normotividodqplicoble. debiendo conlener el número de lote, fecho de coducidod, conlidod, rozón soc¡ol y domicilio
del fobriconte, el nÚmero de registro otorgodo por lo S.§.A. y olros corocter'rsticos del producto que "E[
PROVEEDOR" cons¡dere importqnle poro lo ¡dentificoción respeclivo, previo oulorizoción de,,Et INSTITUTO,'.

l6' En el coso de que "Et INSIIIUIO" duronte lo v¡genc¡o del conlroto o lo gorontfo de cumplimiento reciba
comunicodo por porle de los outoridodes conespondientés, en respueslo o los quejos o defectos
notif¡codos, de que ho sido soncionodo "Et PROVEEDOR" o se ho revocodo el permiso Son¡lorio con motivo
de los quejos o defeclos los medicomentos énlregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó q lo devo¡ución
del bien y por consecuencio o ¡nic¡or un procedimiento de resc¡sión odm¡n¡slrolivo del controlo. Todos los
gostos que se generen por mot¡vo del conje o devolución conerón por cuenlo de ,,E1. pxovEEDoR.. "EL
PRovEEDoR" debéró reponer los bienes suielos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de s¡ele
díos noluroles. contodos o porlir de lo fecho de su not¡f¡coción.

l7' "EL PxovEEDox" se compromete o reolizor los occ¡ones que seon necesor¡os poro que lo enlrego de los
bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, col¡dez, colidod y efecliv¡dod necesorios poro el
cumplimiento de Io conlrolodo.

SEXTA'- IARIFA PREFERENCIAI. 'Et PROVEEDO¡" esfó de ocuerdo en otorgor o ,,Et tNSItIUtO,,, uno TAXTFA
PnEFERENclAL oplicqdo en los bienes objelo del presenle controlo, en reloción q los precios ofertodos por los
loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de esle controto o de lo cot¡zoc¡ón
respeclivo, de conformidod con lo esloblecido por "LAS pARTEs".

SÉPTIMA' GARANIfAS. "Et PROVEEDOR" gqronlizo onte "Et tNsTlIuIo", o mós tordor dentro de tos lo díos hób¡tes
s¡gu¡enles o lo f¡rmo de¡ controlo, lo siguienle:

out 4.. toRMADEP Poro el presente conlroto no se otorgoró ont¡cipo. El pogo se reolizoró de monerq
mensuol, denlro de los 20 dÍos hóbiles posteriores o lo entrego de los b¡enes, o enlero solisfocc¡ón de "ELlN§llfufo', segÚn consle en el conlro recibo respecl¡vo, y prev¡o presenloción de los focluros que cumplon con
los requisitos fiscoles requeridos. Lo focluro deberó ven,r ocompoñodo por bs documentos comprobolorios de los
molerioles solic¡lodos: orden de compro. número de focluro, fecho, descripción, coslo unitorio e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, medionle cheque nominolivo o fovor de "EL pRovEEDoR"
en los of¡cinos de 'EL lNSIlTuTO", ubicqdos en lo dirección Colle R¡o Seno, No. I IOO Col. Alfredo Chóvez de eslo
ciudod C P 3l4l4, los díos hób¡les de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los ls:oo horos. o bien, podró
réol¡zoBe med¡onle tronsferenc¡o eleclrónico, segÚn los dotos proporc,onodos por .EL plovEEDo[" o "EL
tNsltfuTo".

4
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CONIRATO DE ADQUI§ICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. tMPE.AD-05-2023

A. GARANIíA DE CUMPIIMIENTO.- "Et PROVEEDOR", goront¡zqró el fiel y exocto cumplimienlo de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionle pól¡zq de fionzo en monedo nocionol emil¡do por uno
lnslitución Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocredilodo y domicil¡odq én el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución
Boncorio o fovor del lnstllulo Mun¡cipol de Penslones, conforme o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó
y 88 de su Regloménlo, por un ¡mporte equivolente ol l0% dél monlo lolol móxlmo odjud¡codo, sin incluir el
lmpuesto ol Volor Agregodo. D¡cho goroniío seró devuelto uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplido en
todos sus lérminos, o enlero sotisfocción de "EI lNSÍITUIO".

B. GARANIIA PARA RESPONDEN DEt SANEAMIENÍO EN CASO DE EVICCIóN, VICIO§ OCUITOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y tA CAUDAD DE IOS §ERVICIO§.- "Et PROVEEDOR" se obligo o gorontizor, el soneomienlo poro
cqsos de evicción, ¡os deféclos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osÍ como los
doños y perjuicios, y cuo¡quier olro responsob¡l¡dod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, em¡tido por uno lnsliluc¡ón Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y
domlclllodo.n cl Eslqdo de Chlhuohuo, o bien cheque cert¡ficodo o cheque de cojo, exped¡do por "EL
PnOVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnslituc¡ón Boncorio o fovor del lnst¡tuto Munlclpol d. P.miones
conforme o lo esloblec¡do en los ort'rculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡entos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe
equ¡volenle ol l0% del monlo totol móximo odJudlcqdo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo
permonecer vigente duronle los l2 meses posleriores o lo fecho de lo último entrego de los b¡enes o ol
conclu¡r lo presloc¡ón del servicio.

Por lo oplicoción de lo toso del 0%, en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, los gorontÍos respectivos
se olorgorón considerondo el monlo móx¡mo ñeto, señolodo en los términos que onleceden.

Cuondo "EL PROVEEDOR" ¡ncuro en ¡ncumplimiento de cuolquiero de los condic¡ones poc.fodos.
Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo en'trego de los bienes s¡n couso jusfificodo.
Después de ogotor los penos convencionolés pocfodos en el presenle ¡nslrumento controcluol.
Cuondo incuno en violoc¡ón o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡spos¡ciones
oplicobles.
En coso de rescisión de controfo. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumpl¡miento seró
proporcionol ol monlo de ¡os obligoc¡ones ¡ncumplidos.

Uno vez cumplidos los obligoc¡ones de "E[ PROVEEDO¡' o sotisfocción de "Et lN§TlfUIO", previo petic¡ón de "Et
PROVEEDOR" por escrito, "EL INSIITUTO" procederó q exlender lo constonc¡o de cumplim¡enlo de los obligoc¡ones
conlroctuoles poro que se inicien los lrómiles poro lo conceloclón de lo goronlío de cumplim¡enfo del controfo,
en cuonlo o lo goronlÍo de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y perjuicios y colidod de
los servic¡os, "EL PROVEEDOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo lronscun¡do el per¡odo de vigencio de
lo gorontía.

OCTAVA.' I ODIFICACIONES- El pl'esenle controto podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respecfo de los
b¡enes, obieto del presente ¡nslrumenlo, de conformidod con lo esloblec¡do en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones. Anendomienfos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monto toiol
de d¡chos modificaciones no rebose en conjunfo, el 30% (treinto por cienlo) de los conceptos y volúmenes
esloblec¡dos orig¡nolmente en los mismos y el prec¡o de los b¡enes seró iguolol poctodo orig¡nolmenle.

coN¡talo of aDaur§rcrot¡Es No. tMpE-aD.o5-2023, cEtcStAOO pO¡ E¡. tN STTTUTO raU ÑtclpA L OE pÉltSrONES - "É.- v¡ulo¡oo
y ta pEtsoNA Á olat oENor^tNADA "otsTttluctóN EsrEctAt¡7ADA DE l¡lEo¡cA¡ ENTOS. S.A. DEC.V.". CEtEI¡ADO Et 30 DE DtCtE/Vt¡tE OE20 á Departamento

ffi ,ffi

"Et lNSTlTUfO", podró lfevor o cobo Io ejecución de fos gorontíqs en los siguienles cosos:

1

4
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En coso de olroso o defeclo en lo enfrego de los b¡enes o lo presfoc¡ón del
se oplicoró uno peno convencionol en los lérm¡nos del ortículo g9 de lo Ley
por ¡o que elóreo requirenle descontoró del pogo dé lo focluro mensuol un

En el supueslo de que el presente conlrofo se modif¡que, "Ef PROVEEDOT" se obligo o mod¡f¡cor los goronlíos de
cumplimiento y de los defeclos, vicios ocullos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsob¡lidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo sépllmo, en reloción con el monto
modificodo.

Cuolqu¡er mod¡ficoción ol presente conlroto deberó formolizorsé por escrilo por porte de "E[ INSTITUTO',, los
ínslrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por elservidor público que lo hqyo hecho en el controlo o que los
susl¡tuyo o eslé focu¡lodo poro ello.

"EL PRovEEDOn" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progres¡vos.
espec¡ficociones y. en generol, cuolquier comb¡o que impl¡que olorgor cond¡ciones mós venlojosos o un
proveedor comporodqs con los esloblec¡dos originolmenle.

NOVENA.- PENAS ONVENCIO AI.ES

servicio objelo del presenle conlroto,
de Io mqter¡o y 98 de su Reglomenlo,
I % (Uno por c¡ento), oplicondo no.to de créd¡to, en los sigu¡entes supueslos

l. Atroso injustif¡codo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se pÍesle en el lugor o
formo indicodos. qdemás, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle desconloró,
odemós, el cos'to ol que fue odquiído con un proveedor d¡st¡nlo.

2. §e ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olención en el mes, según se not¡fique medionfe oviso del
lnsl¡tulo.

Los penol¡dodes se opl¡corón hoslo llegor ol I O% (Diez por cienlo) del monto folol del confroto, que conesponde o
lo gorontío de cumplimienlo de controto, no debiendo exceder del monto de lo c¡lodo gorontío. Uno vez que seo
opl¡codo lo peno convencionol hoslo el l0% del monto tolol móximo del contro'lo, o por cuolquier olro couso de
incumplim¡ento, "EL ¡NSIITUTO" podró oplor por to rescis¡ón odministrot¡vo del conlrolo en lérminos del orlículo gO

de lo Ley de Adqu¡s¡ciones. Anendomlenlos y Conlroloc¡ón de serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y odemós hocer
efectivo lo gorontío de cumpl¡m¡enlo.

A su vez "EL PIOVEEDOR' oulor¡zoró o "Et INSTIIUTO" o desconlor de lo focturo respeclivo, los conlidodes que
resulten de oplicor penos convenc¡ono¡es, sobre los pogos que se debon cubrir o ,,EL pIOVEEDOR", obligóndose o
presenlor el documento fiscol conespondienle y de no enlregorlo "EL lNSI||UTO" podró relener el pogo respecl¡vo.

Poro detérminor lo oplicoción de lo sonc¡ón est¡pulodo, no se tomorón en cuento los demoros molivodos por cqso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o ju¡cio de "EL INSTITUTO" no seo impuloblé o .Et
PROVEEDON"

Si "Et PROVEEDOR" rec¡be pogos en exceso y/o 'Et IN§IIIUTO" deteclo que "EL PROVEEDO¡" reolizó menos
enlregos y/o serv¡cios de los cobrqdos, "Et PROVEEDOR" deberó de reintegror ol ,,Et tNSTlfUlO,', los cont¡dodes
recib¡dos en exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presenle ejerc¡cio fiscol. Los corgos se co¡culorón por díos colendorio desde lq
fecho en que se recib¡eron los pogos, hoslo er dío der pogo de los conlidodes o reintegrorse.

DÉClüA.- REsclSlóN. "Et ¡NsIlIUrO" podró rescindir odmin¡slrot¡vqmente esle controlo en coso de ¡ncumpt¡miento
de los obligoc¡ones o corgo del "EL PIOVEEDOR', de conformidod con el ortículo 90 y demós opticobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendom¡enfos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En tol supueslo, ,,EL

INSIITUTO" horó efectivo lo goronlío conespond¡enle otorgodo por,,EL pROVEEDOR,.

col'lTtafo DEADautslc¡oNEs rio. pE-AD.05-2023, CETE ADO por Et ü|ST|TUTO MUN¡C|PA I DE pE ito¡ES 3i- v¡utoaooY I.A PETSONA MoRAt oENoMtNAoa "DrsTn!ucóN EspEc lauzaDA DE ED¡CA^ Eil¡OS, S.A. DEC.V.", CE(EIiAOO EL30 OE DtCtE¡ ltE Dt 2022. '-.
"2O?2, Año dotCsnt.norb dé lo égodo d. h Coñ)nictod rreñonflo o Ch¡huohuo,,

col¡e Rto seño No. I t@, colonio Alftédo chóvez, chihuohu¿, chih., rététo¡o Di'ecto lo72l, hitp:/^dww.municip¡ochihuohuo.sobñx
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CONTRATO DE ADQUI§ICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. tMPE.AD-05-2023

"DtsrrBUc¡óN E5PECIAIIZADA DE TAEOICAT¡IENTOS, §A. DE C.V." , CEIEITADO EI30 OE OICIEM!¡E DE

Así m¡smo. conv¡enen "tAs PAnfES" que "E! lNSflTuTo" podró rescindir este con'froto de presentorse olguno de los
siguientes cousoles:

l. cuondo "EL PRovEEDoi" modifique o olfere susloncio¡mente el objeto del presenle conlroto.2. Cuondo no enfregue los b¡enes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesfo en el presente
confroto.

3. Porsuspender ¡njuslif¡codomenle lo enlrego de los bienes o negorse o corregir los defic¡enciqs detecfodos
por "EL lN§¡llUTO'.

4' Cuondo "El PROVEEDOR' incuno en folto de verocidod lotol o porciol con relqción q lo ¡nformoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, mol moneio,
deshoneslidod, prob¡dqd, y otros, "Et pRovEEDoR", ofecle o lesione elinterés de,.E! lNsTlrufo',.

ó. cuondo "EL PRovEEDol" no enlrégue los goronlíos estoblecidos en er presente controlo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en esle instrumenlo.

lndependientemente de lo terminoción o resc¡sión del conlroto onlés referido, "EL PROVEEDOn" osume lo
responsobilidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del obje'to del presente conlrolo. "Et PIOVEEDOn", exime de cuolquier responsobilidod o "Et tNsTtTUTO",
hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los qctividodes y medidos que en su
coso estime convenientes poro dichos efecios.

DÉCIMA PRIMEnA"' RESPONSABIUDAD.- Poro elcoso de que "EL PtovEEDoR" enlregue bienes que no cumpton con
lo normot¡vidod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o benef¡c¡orios. ,,EL

PROVEEDOR" se obl¡go o reporor Íntegromente el doño y/o perju¡cio cousodo, y en su coso, o resorcir q "EL
INSTITUIO" los imporles que hubiere erogodo por el trotomiento méd¡co requerido, debiendo deduc¡r dichos
imporles de lo focturoción que correspondo.

De iguol monéro 'Et PROVEEDOT" seró responsoble hocio "EL INSIITUTO" y los derechohobienles por negligenc¡o,
impericio, do¡o o molo fe en que incuno el personoldes¡gnodo poro lo reolizoción del objeto de este ¡nstrumento.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "Et INSTITUIO" derñodo de lo ejecuc¡ón del
presenle conlroto, lo Único obligoción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domic¡l¡o prev¡sto en esle inslrumenlo o
"EL PROVEEDOi", Poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSIIU¡O', de cuo,quier
controvenio o responsobilidod de cqrócterciv¡I, merconlil, penol, odministrolivo o de cuolquierolro índole, que en
su coso. se ocosione.

coNTRATO DE AOOUtstC¡Ot,lES t¡O. t¡/rpE.AD.05.2023. CEtES¡AOO pOt Et tN ST|TU¡O 

'liu 
t¡ tctpa I oE pElslot¡Es

Y IA PEISOIIA MOIAI. OEI{OMINADA VALIDADO
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DÉCIMA §EGUNDA.- TERMINACIóN ANTICIPADA "EL lNSTlTUfO" podró dor por terminodo onticipodomente et
presente controto por rozones de interés generol fundodos, dondo ov¡so o "El, pROVEEDOR", cuondo menos con
cinco dics noluroles de ontic¡poción, de conformidod con el ort'tculo 9I de Io Ley de Adquisícíones,
Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

. eoro
efectos del presente controlo, "EL INSTIÍUTO", superv¡soró lo entrego de los b¡enes objefo de este conlrolo, o f¡n de
que seon entregodos coÍrectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o lo
c.P. MARíA GUADAI,UPE AGUILAR ARMENDÁRIZ, Jetq del Deportomenio de Recursos Moleriotes del tnsti.tuto
Municipol de Pensiones, en general poro odminislror y verif¡cor el cumpl¡mienfo del presente inslrumento, de
ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

\

(



ffi ffi,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

' Municipal de
Pensiones

En coso de que "Et INSTITUTO" delecfe, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio se reqlizo con especifícociones dislintos o los esloblecidos en esfe confrolo o lo cotizoción ofrecido por,,EL
PROVEEDOR" debidomenfe firmodos. "E[ INSTITUTO" podró proceder o rescindir odminislrotivomente el conlrolo,
conforme o Io estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Confrotoción de servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efecfivo lo gorontío de cumplimienlo del presente instrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSTITUTO',, poro el monitoreo
de lo olención y poro verificor lq colidod de los servicios. Designondo en este octo o:

NOMBRE TETEFONO CORREO ELECTRóNICO

Herlo Chóvez 61 4 242 80 46 hchovez@demso.mx

."[AsPARTES,,reConoCenyoceptonqUenoexisterelociónloborol
olguno enire ellos, o enlre el personol de "EI INSTITUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR', por lo que ,,LAS 

PARTES".
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos. de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personoly se extenderó hosto en tonto
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienios legoles
oplicobles,

"EL PROVEEDOR" convíene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobili,cod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que lqboron bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinqción de esle, por lo que "Et PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de ,,EL lNsTlTuTo" por tol
concepto, y en ningÚn coso "EL PRovEEDoR" consideroró o "EL INSTITUTO" como polrón solidorio o susliluto.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "Et INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su contrqporle. de
cuolquier reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su confro, yo seo de tipo loborol,
en mqferio de trobojo, seguridod sociql, fiscol o de cuolquier olro índole. directo o indirecto, que por rozones de lo
ejecución de este controto "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidqd
ocosionose lo molestio o su controporte ol pogo de dqños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉclma oulHte.' co¡¡rlott¡cllLlolo. 'EL PRoVEEDOR" se obligo o guordor y montener Io confidenciolidod det
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El INSTITUTO", o que seon observodos
por "EL PROVEEDOR".

"Et PRoVEEDoR" horó que sus empleodos. representontes, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conocim[ento de lo informocíón confidenciql, lo guorden y monfengon bojo dicho coróciet cumpfiendo con fos
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL pRovEEDoR,' deberó.
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obsfenerse de divulgor o reproducir porciol o fotolmenle lo informoción de lo que pudiero
llegor o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "E[ INSTITUTO" poro ejercitor los occiones legoles que
pudieron resullorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

VALIDADO
DePartamento

lurídico
l,l PE-4D.05-2023. CETEB¡ADO POR Et lNSTITUTO rrtut{tCtpAt DE pENS|ONES
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"E[ PnOVEEDOR" deberó proteger lo ¡nformoción conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoc¡ón confidenc¡ol. "E[
PROVEEDOR' reconoce y oceplo que todo lo intormoción y documenloc¡ón pues'to bojo su responsqb¡l¡dod o o lo
que Ilegoro o tener occeso con molivo del objeto del presen'te conlrolo, incluyendo, los sislemos, técnicqs,
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecno¡ogío e informoción de lo que pudiero tener
conocim¡enfo en el desempeño delobjeto del conlrolo, es prop¡edod de "Et tNSTITUIO".

'tAs PARTES" convienen que lo vigencio de Ios obligociones controí,Cos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indef¡n¡domenle, incluso después de terminodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lo informoción y octividodes
Presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud de¡ cumpl¡miento del conlrolo, serón
closificodos expresomente con el corócter de conf¡denc¡ol, otendiendo o los princip¡os eslqblecidos en lo Ley de
lronsporencio y Acceso o Io lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de prolección de
Dotos Personoles delEstodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligqn o guordor estricto confidenciolidod
re§peclo de lo ¡nformoc¡ón y resullodos qué se produzcon en v¡rtud del cumpl¡mienlo del presente inslrumenlo.

En coso de incumpl¡m¡ento, "tA§ PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonfo odminislrot¡vos o judic¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugqr.

DÉCIMA SEXIA- AVISO DE PRIVACIOAD. "Et IN§TITUIO", do o conocer o ,,Et PROVEEDOn" el siguienfe oviso de
pr¡vocidod simpl¡f¡codo.

Se señolq ol "EL PROVEEDOR' que el 'Et INSTITUTO', cuento con un sislémo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presente con'troto, son poro efecto de ejeculor los occiones necesorios poro su
suscripción, por Io que lo finol¡dod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viqb¡lidod de lo
informoc¡ón proporcionodo poro lo continuidod del tróm¡te que conespondo.

Los dolos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reol¡zoción de los fines
menc¡onodos, por lo que es obl¡golor¡o el proporcionor lo ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que'EL PROVEEDOR'
hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de fronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se Ie doró el
monejo odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et INSIITUTO" con lo
finolidod de que se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnst¡lulo Municipql de
Pensiones en cumplim¡ento o lo esloblec¡do en el ortículo 5 frocción ll de ¡o Ley del lnslitulo Mun¡cipol de
Pensiones; osí como o lqs outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodorqs que lo solicifen en el eiercicio dé sus
funciones.

El tilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficoción, Conceloción. Opos¡c¡ón y portqbil¡dod
de Dolos Personoles, osí como negotivo ol trolom¡enlo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con
dom¡c¡lio en Col¡e R¡o Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo,
teléfono ó14-201-ó8-00 exfensión 6259, coneo electrónico unldod.konrporencio@lmpe.gob.mx, o por medio de lo
Plolorormo Noc¡onol de Trqnsporenc¡o en lo d¡rección electrónico www.ploloformodélronsporenclo.oro.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portol del tnslituto Mun¡cipol de pensiones, en
lo dirección electrónico .lm eweb.moloch oob.mx.

DECIMA É¡t¡mn.. o¡n¡cxo DE PROPIEDAD INT tEcIuAr. " E¡, PiOVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se
obl¡go pqro con "EL lNSIIIUIO", o responder por los doños y/o periu¡cios que le pudiero cousor o ésle o o terceros.
si con molivo de lo presloción del servicio, violo dérechos de outor, de polen.tes y/o morcos u otro derecho
inherenle o lo propiedod lnlelectuolo reservodo o nivel noc¡onolo internocionol.

coNrtaTo DE 

^Doutstctot{ 
Es No.
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Por lo onterior, "E[ PROVEEDOR" monifiesto en este octo bojo proteslo de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

DÉC¡MA OCTAVA.- RECONOCIi,IIENTO CONTRACTUAL. "!AS PARTES" convíenen expresomente que o lq firmo det
presente controto quedo sin efeclo legol olguno cuolguier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

oÉClme xOv¡ne.- CeSIóx O¡ COxfnlfO. "IAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u oblígociones que derivon del presenle controto, sin previo outorizoción por escrito de lo oiro
porle.

VIGÉ$MA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de 'IAS PARIES"
controe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que octuorón como entidodes totolmenle
independientes. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón compromefer o lo otro en convenio
o controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su conlroporle.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente inslrumento deberó interpretorse en el sentido de que "LAS
PARTES" hon consliluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

UGÉSIMA PRIñ ERA.- NOTIFICACIONES. Todos los notíficociones y comunícociones que se dÍrijon "[AS PARTES"

como consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presente conlrolo.

uGÉSIMA SEGUNDA.- RESOTUC!óN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
interpreloción y cumplimiento del presente controlo, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAS
PARTES", en coso controrio, "LAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previslo en el
ortículo ,l25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conirotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y
en su defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Adminislrolivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo del
Estodo de Chihuohuo.

vtcÉslr,lA TERCERA.- LEGISLACIóN APtlcABtE.- '[As PARTES" poro el cumplimiento del presenfe controfo, se
obligon o sujelorse o los lérminos, lineomientos, procedimienfos y reguisitos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de
Justicio Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrolivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomenfe o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

v¡GÉSlñ A CUARTA.- JURISDICCIóN Y COMPETENCIA. "[AS PARTES" monifieston que en este controto no existe
ningÚn vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presente instrumenfo
legol, "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lq ciudod de
Chihuohuo, eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus
domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

tEíDo QUE FUE Et pRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS tAs pARTEs DE rAs oBLtGAcloNEs euE poR vtRTuD DEt
i,I!SMO CONTRAEN, tO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DIA 30 DE DICIEiABRE DE
2021¿.

1

Y I.A PERSONA
lt\ PE-AD-05-2023. CEI.EBRADO POR EL lN§TlTUlO l¡lUNlclPAL DE PENStONES
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"N22, Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo"
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